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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 281.)

LEY
DEL

TIMBRE DEL ESTADO.

(Continuación.)

CAPÍTULO II.

Pólizas de bolsa.
Art. 21. Las pólizas de contra

tación al contado ó á plazos sobre 
efectos públicos, valores indus
triales ó mercantiles y mercade
rías, y las de préstamos sobre 
iguales valores, se extenderán 
precisamente en los documentos 
timbrados que con este objeto ex
penda el Estado. Exceptúanse, sin 
embargo, las pólizas para présta
mos que empleen los Montes de 
Piedad, Bancos y Sociedades le
galmente constituidas, que lo soli
citen previamente de las oficinas 
provinciales de Hacienda respecti
vas, las cuales podrán ser timbra
das por la Fábrica Nacional del 
Timbre en los impresos especiales 
Que aquellos presenten.

Para las operaciones al contado 
y para los préstamos indicados 
regirá la escala siguiente.

CANTIDAD.
TIMBRE.

Clase. Precio.

25.000. 
50-000. 

100-000. 
200.000. 
300-000. 
400.000. 
500.000.

Hasta 
Desdo 
Desdo 
Desdo 
Desdo 
Desdo 
Desdo 
Desdo 
Desdo

12.500 pesetas 
12.500*01 á ’ 
25-000*01 á 
50-000,01 á 

100-000*01 á 
200.000*01 á 
300-000*01 á 
400-000*01 á _______

, 500-000*01 á 1.000.000. 
^sde 1.000.000*01 ñ. 2.000.000. 
Desde 2.000.000*01 en adelante.

11.»
10.»

9.‘
8.»
7.»
6."
5.‘
4.»
3.*
2.‘
1.a

0*10 
0*30 
0*75 
1,50 
3 
5 
7 
9 

15 
30 
60

Art. 22. Las pólizas de contra
tación de efectos á plazo, cual
quiera que sea la denominación 
que los usos de la Bolsa les atri
buya,seextenderánen el timbre de 
tipo fijo de cinco pesetas. Se enten
derá, para los efectos del timbre, 
que la póliza gravada será la que 
el Agente mediador entregue al 
comprador, extendiéndose en pa
pel común legalizado con un tim
bre móvil de 10 céntimos todas las 
demás que para una misma opera
ción se autoricen por los Agentes 
que puedan intervenir y por el 
particular vendedor.

Art. 23. A los documentos á 
que se refiere el artículo anterior 
no se les reconocerá validez alguna 
por los Tribunales ni por la Junta 
Sindical si no se hallaren extendi- 
dosen el timbre proporcional cor
respondiente del que se expende 
por el Estado para esta clase de 
operaciones; y siempre y en todo 
caso deberá ser satisfecho por el 
comprador ó prestatario, respon
diendo subsidiariamente el Agente 
ó Corredor del importe del timbre 
si seprobara que había ultimado la 
operación y entregado los efectos 
sin expedir la póliza.

Art. 24. Los rendís expedidos 
en las operaciones de Bolsa que 
se lleven á efecto, así al contado 
como á plazo, á tenor de lo pres
crito en el art 74 del Código 
mercantil, sin la intervención de 
Agente ó Corredor, deberá exten
derse en timbre fijo de 20 pesetas, 
cualquiera que sea la euantia de 
los valores transmitidos.

CAPÍTULO III.

Documentos administrativos y 
guberna tiros.

Sección primera.
Documentos expedidos, autorizados ó in

tervenidos por las oficinas del Estado.

§l-
EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS.

Art. 25. Se abonarán en papel 
de pagos al Estado los derechos 
de matrícula de todos los alumnos 

que hayan de estudiar ó exami
narse en las Universidades é Ins
titutos ó en cualquier otro estable
cimiento público en que esté de
terminada esta forma de pago.

Las matrículas anuales de los 
alumnos de segunda enseñanza 
que estudien en Colegios particu
lares agregados ó incorporados á 
Institutos oficiales, siempre que 
no reciban la enseñanza caritativa
mente y sin pago de pensión de 
ningún género, en Instituciones, 
Corporaciones ó Sociedades cari
tativas ó benéficas reconocidas 
tales por las leyes, deberán reinte
grarse con un timbre de 20 pesetas 
además de los derechos ordinarios 
correspondientes á que hace re
lación el párrafo que precede.

. Contribuirán con un timbre 
móvil de 5 pesetas, clase 8.a:

Los alumnos de segunda ense
ñanza ó Facultad que soliciten 
traslado de matrícula. Dicho tim
bre se adherirá á la solicitud pi
diendo la traslación, y será inde
pendiente del que á la misma 
pueda corresponder.

Se empleará timbre de 3 pesetas, 
clase 10.a:

1. ° En el primer pliego de los 
despachos de apremio que se libren 
por la Administración, debiendo 
reintegrarseen timbre deesta clase 
si fuesen impresos, sin que pueda 
autorizarlos el Jefe de la depen
dencia si no se cumple este requi
sito.

2. ° En las certificaciones de 
solvencia de los empleados que 
hayan prestado fianzas.

3. ° En las certificaciones de 
igual clase de los contratistas de 
servicios públicos provinciales ó 
municipales.

Art. 26. Se empleará timbre de 
2 pesetas, clase 11 ,a:

En las certificaciones que se 
den á instancia de parte por cual
quiera Autoridad ú oficina, ex
cepto las que tienen designado 
timbre distinto en esta ley.

Art. 27. Se utilizará el timbre 
de una peseta, clase 12.a:

1. ° En las instancias en que se 
solicite certificación de cédulas 
personales, siempre que la cédula 
exceda del precio de una peseta, 
debiendo extenderse aquella pre
cisamente á continuación de la 
instancia.

2. ° En los pagarés á favor de 
la Hacienda por compra de bienes 
desamortizados y redención de 
censos.

3. ° En las proposiciones para 
tomar parte en las subastas que 
se celebren en las oficinas del Es
tado, provinciales ó municipales.

4. ° En las autorizaciones admi
nistrativas para percibir haberes 
superiores á cien pesetas de las 
cajas del Tesoro, de las Provincias 
y de los Municipios.

5. ° En todos los memoriales, 
instanciasósolicitudes que se pre
senten ante cualquier Autoridad 
no judicial, é igualmente las recla
maciones de contratistas y ar
rendatarios de servicios públicos 
contra las resoluciones de la Ad
ministración general, provincial y 
municipal, excepto las solicitudes 
á que dé origen el servicio telegrá
fico internacional ó interior.

6. ° En las copias simples de 
documentos que se saquen para 
asuntos gubernativos, no debiendo 
admitirse en ningún expediente 
copias en papel común bajo pre
texto alguno ó costumbre tolerada.

Art. 28. Llevarán timbre de
0*75 pesetas, clase 13.a:

l.°  Los expedientes de apremio 
para la realización de las contri
buciones, impuestosy rentas públi
cas, á excepción del primer pliego 
del despacho, que requiere el tim
bre señalado en el artículo ante
rior.

Dichos expedientes podrán ex
tenderse en papel de oficio, con la 
obligación precisa de reintegrar el 
de la clase 13.a que debiera haber
se invertido al presentarlos en las 
Administraciones respectivas, las 
cuales harán constar, por diligen
cia, haberse verificado el reinte- 



gro, excepto én los de partidas fa
llidas y aquellos en que el débito 
no llegue á 50 pesetas.

2. ° Los oficios con que justifi
can su existencia y vecindad para 
el percibo de haberes pasivos los 
que estén investidos del carácter 
de Senadores, Diputados á Cortes, 
Jefes superiores y de Administra
ción y sus similares.

3. ° El segundo pliego, cuando 
haya necesidad de añadir á los 
certificados de revista de las clases 
pasivas cuyos haberes líquidos ex
cedan de 1.000 pesetas.

Art. 29. Se extenderán en pa
pel del timbre de oficio, clase 14.a:

1. ° Las instancias y certifica
ciones supletorias de cédulas per
sonales no comprendidas en el 
caso 1,° del art. 28.

2. ° Las certificaciones que se 
expidan por las dependencias del 
Estado, no siendo á instancia de 
parte,y que no tengan un concepto 
especial.

3. ° La copia de todo reparti
miento de contribución é impues
to.

4. ° Las listas cobratorias de los 
mismos y los libros de cobradores 
y recaudadores.

5. ° Las cuentas que rinden á 
la Administración pública los que 
tengan obligación de producirlas, 
y los finiquitos y demás documen
tos de índole puramente especial. 
Las copias de dichas cuentas, en 
los casos que hayan de formarse 
por duplicado, se extenderán en 
papel común.

6. ° El primero y último pliego 
de los libros de Administración y 
contabilidad del Estado.

7. ° Los libros de las Juntas de 
Sanidad y de las demás Juntas de 
carácter permanente y oficial cuya 
presidencia, en provincias, corres
ponde á los Gobernadores.

8. ° Los de las Juntas y Esta
blecimientos de Beneficencia, así 
como las cuentas de su adminis
tración.

9. ° Las instancias, documentos 
y demás escritos que presenten 
sobre asuntos gubernativos los 
pobres de solemnidad y las Corpo
raciones á que se refiere el párrafo 
anterior.

10. Los libros registros de mul
tas que deben llevar las Autorida
des que las impongan.

11. El segundo pliego que se 
añada á los certificados de revista 
de los individuos de Clases pasivas 
cuyos haberes ó pensiones, dedu
ciendo el descuento, no excedan 
de 1.000 pesetas anuales.

12. Las actas de sesiones de 
los Claustros, Universidades é Ins
titutos.

13. Los expedientesde apremio 
para la realización de las contri
buciones é impuestos y renta del 
Estado, cuando los débitos se de
claren partidas fallidas ó el im
porte de los mismos no ascienda á 
50 pesetas.

Art. 30. Se fijará el timbre es
pecial móvil de 10 céntimos:

1. ° Por los Depositarios y Re
caudadores de contribución, en 
los recibos correspondientes al 
premio de cobranza.

2. ° Por los contribuyentes por 
industrial, en los partes de altas 
ó bajas ó traspasos de industria en 
la matrícula que presenten en la 
Administración de Contribuciones.

3. ° Por los comerciantes y fa
bricantes, labradores y coseche
ros, en los documentos que pre
senten en las oficinas de Hacienda, 
Administración de consumos ó fie
latos para la entrada y salida de 
efectos de los depósitos privados 
que tengan con arreglo á lo pres
crito en el reglamento del impues
to de consumos.

4. ° En las concesiones que se 
hagan de estos depósitos, ponien
do.el timbre en la cédula de notifi
cación de esta providencia, que 
debe constar precisamente en el 
expediente respectivo.

5. ° En toda próroga de plazo 
que se conceda, con sujeción al 
reglamento de Derechos reales, 
para presentación de documentos 
ó pago del impuesto, debiendo 
constar precisamente el sello en 
la cédula de notificación del 
acuerdo, que se unirá al expe
diente administrativo.

6 o En los recibos que se soli
citen de la presentación de ins
tancias ó documentos en las ofici
nas públicas, y también en los que 
se faciliten á los particulares por 
los encargados de las oficinas de 
liquidación del impuesto de Dere
chos reales cuando presenten do
cumentos en las mismas, debiendo 
inutilizar el timbre los referidos 
funcionarios con el sello de la 
dependencia, ó sus rúbricas si no 
lo tuvieran.

7. ° En toda concesión de domi
nio útil, pequeña parcela, rebaja ó 
subrogación de censos ó graváme
nes, su conocimiento ó indemni
zación, debiendo ponerse el sello 
en las cédulas de notificación de 
las resoluciones, que precisamen
te se han de unir á los expedien
tes administrativos.

8. ° En las obligaciones que fir
men á favor de la Autoridad eco
nómica y en las cuentas mensuales 
que rindan los subalternos de bie
nes nacionales.

9. ° Por los escolares en las pa
peletas de exámen y matrículas, 
bien sea en establecimiento de en
señanza del Estado, de Diputacio
nes, de Ayuntamientos, Semina
rios y Colegios incorporados á la 
enseñanza oficial, sin cuyo requi
sito no podrán ser comprendidos 
en matrículas, ni examinados.

Igualmente en toda inscripción 
ó matrícula que se haga en esta
blecimientos científicos ó litera
rios que no estén sostenidos por 
el Estado ni por las expresadas 
Corporaciones.

10. En los precintos de taba
cos habanos que importen para su 
uso los particulares.

11. En las nominillas ó pape
letas de cobro de los individuos de 
Clases pasivas.

12. En las hojas deservicio de 
los empleados activos, y en las de 
los cesantes ó pasivos cuando las 
presenten para ejercitar algún 
derecho.

13. Por los empleados activos 
permanentes ó temporeros y ce
santes con haber ó pasivos, de to
das clases y carreras civiles y mi
litares, si no residen en el extran
jero, por el percibo de sus habe
res, gratificaciones, dietas, comi
siones, honorarios, viáticos, gastos 
de representación y retribuciones 
por cualquier concepto, bien sir
van al Estado, bien á Corporacio
nes provinciales ó municipales, 
establecimientos públicos ó sub
vencionados de todas clases, de
biendo poner el timbre suelto en 
las nóminas,relaciones, libramien
tos ó recibos, é inutilizándole el 
interesado con su rúbrica.

14. Los individuos del Clero, 
en todos sus órdenes y jerarquías, 
por el percibo de sus dotaciones, 
empleando el timbre en la forma 
prescrita en la regla anterior.

15. Los que perciban alguna 
cantidad, valores ó efectos del Es
tado, por el reintegro de antici
pos, devoluciones de depósito, 
intereses de papel de la Deuda 
pública, compra óventa de efectos 
suministrados, remuneración de 
servicios, ó por cualquier otro 
concepto; uniendo el timbre á los 
documentos respectivos que acre
diten el pago.

16 Las patentes de la contri
bución industrial, poniendo el tim
bre sobre el talón y matriz para 
que pueda dividirse.

17. Los empleados del Estado 
y de Corporaciones provinciales y 
municipales en las licencias que 
se les concedan, é igualmente en 
las autorizaciones que den para el 
percibo de sus haberes durante la 
ausencia.

§ n.
ADUANAS.

Art. 31. Podrán extenderse en 
papel común, pero reintegrándose 
con timbres sueltos de 2 pesetas:

1. ° Cada hoja de ruta de las 
mercancías importadas por fer
rocarriles.

2. ° Cada manifiesto general de 
carga que deben formar ios Capi
tanes de buques al entrar en las 
aguas españolas.

Art. 32. Se empleará timbre de 
una peseta en los documentos 
siguientes:

l.°  En las copias de los mani
fiestos que presenten en las Adua
nas los Capitanes de los buques.

2 0 En las licencias de alijo de 
bultos de los vapores que solo se 
detienen algunas horas en los 
puertos.

3. ° En los pases para las im
portaciones temporales de anima
les adiestrados, teatros portátiles 
y figuras de cera con destino á es
pectáculos públicos.

4. ° En los solícitos para guías 
de tránsito de géneros extranjeros 
por el interior del Reino.

5. ° En las autorizaciones en 
favor de agentes ó dependientes 
para despachar en nombre de los 
consignatarios de mercancías ó 
Capitanes de buques, y que hayan 
de surtir sus efectos en las Aduanas. 
Estas autorizaciones podrán exten
derse en papel común, reintegrán
dose con el timbre móvil de una 
peseta.

6. ° En las solicitudes de los 
Capitanes de buques á los Admi
nistradores de Aduanas pidiendo 
se les habilite para cargar géneros 
con destino á la exportación ó al 
cabotaje, y en las de permiso para 
la salida de los buques.

7. ° En las solicitudes de los 
consignatarios á los Administra
dores de Aduanas pidiendo el tras
bordo de géneros ó permiso para 
la descarga de los conducidos por 
cabotajecon destino á otra Aduana.

Art. 33. Se usará timbre de 75 
céntimos de peseta en los que á 
continuación se expresan:

1. ° En los centros de mani
fiestos.

2. ° En las declaraciones prin
cipales de consignatarios, ya se 
trate de géneros destinados al con
sumo, ó ya de tránsito, así como 
en las que hagan de la misma 
clase para la entrada de géneros 
en depósito.

3. ° En las hojas de adeudo.
4. ° En los pases para la entrada 

de carruajes y caballerías de al
quiler ó de particulares, proceden
tes del extranjero.

5. ° En las facturas principales 
para los ganados españoles que 
salen al extranjero á pastar.

6. ° En las de la misma clase 
para la exportación por agua de 
géneros libres de derechos ó de 
los que estén sujetos á ellos, ya se 
verifique su exportación por agua 
ó por tierra.

7. ° En las facturas principales 
para la exportación de géneros de 
los depósitos ó el comercio de ca
botaje.

8. ° En los pases para la entra
da ó salida de ganados, carros, 
aperos y demás útiles destinados 
á labrar, cultivar y beneficiar las 
tierras, y la de las caballerías de 
los habitantes en los pueblos fron
terizos para hacer frecuentes en
tradas en España ó en el ex
tranjero.

9. ° En las peticiones que pro
duzcan los despachos de Aduanas, 
siendo reintegables con timbres 
sueltos del mismo precio.

10. En el registro y contrare
gistro de las mercancia de los 
puertos.



Art. 34. Llevarán timbre móvil 
de 10 céntimos:

I.»  Los duplicados que deban 
extenderse de losdocumentos com
prendidos en el artículo prece
dente.

2,o Los conduces de mercan
cías á puertos enclavados dentro 
de una misma bahía.

3.o Los conduces de sales.
4.°  Los pases talonarios para la 

salida de carruajes y caballerías 
del país.

5.o Las facturas principales de 
exportación por tierra de géneros 
libres de derechos y sus dupli
cadas.

6. ° Las licencias de alijo de 
oficio.

7. ° Los recibos talonarios de 
viajeros.

8. ° Las tornaguías que expidan 
las Aduanas.

Art. 35. Deberán ser reintegra
dos con el de 10 céntimos de pe
seta:

1. ° Las relaciones de viajeros 
que presentan á los Administra
dores de Aduanas los Capitanes de 
buques.

2. ° Las autorizaciones de los 
consignatarios de géneros á los 
patrones de las embarcaciones me
nores para la descarga.

3. ° Los conduces á tierra de 
los bultos ó géneros á general que 
expidan los individuos del resguar
do á bordo de los buques conduc
tores, y los que se dirigen á la 
Aduana de los bultos descargados 
en virtud de licencias provisio
nales.

4. ° Los recibos de caja por 
derecho de Arancel.

5. ° Las papeletas talonarias pa
ra levantes de géneros.

6. ° Los avisos de la Aduana de 
entrada á la de salida de géneros 
de tránsito.

7. ° Los de la Aduana de salida 
á la de entreda de géneros que se 
dirigen por cabotaje.

8. ° Las carpetas de factura de 
cabotaje de entrada.

9. ° Las guías de tránsito de 
géneros extranjeros por el interior 
del Reino.

§ ni.
CORREOS Y TELÉGRAFOS

Art. 36. No circulará sin el 
correspondiente timbre de Correos 
en todos los de España ningún 
Pliego, carta ó paquete que no 
tenga el carácter de corresponden- 
Cla oficial, la cual disfrutará de 
franquicia, llenando los requisitos 
exigidos por los reglamentos.

Art. 37. Las cartas para el in
terior de la poblaciones se fran
quearán con sellos por valor de 

de peseta, cualquiera que 
sea su peso.

Art. 38. El precio de las tarje
tas postales sencillas se fija en 
®10 de peseta y en 0*15 el de las 
dobles ó con respuesta pagada, 
sirviendo unas y otras para el in

terior de las poblaciones y para el 
exterior dentro de la Península é 
islas adyacentes.

Art. 39. Las cartas que hayan 
de circular entre las poblaciones 
de la Península, Islas Baleares, 
Canarias, posesiones españolas del 
Norte de Africa ó costa occidental 
de Marruecos, se franquearán con 
sellos por valor de 0*15 de peseta 
por cada 15 gramos ó fracción de 
este peso.

Art. 40. Las cartas dirigidas á 
Cuba ó Puerto-Rico se franquea
rán con sellos por valar de 0*30 de 
pereta por cada 15 gramos ó frac
ción de este peso.

Art. 41. Las cartas dirigidas á 
Filipinas, Fernando Peo, Annobon 
ó Coriseo, se franquearán con se
llos por valor de 0*50 depeseta por 
cada 15 gramos ó fracción de este 
peso.

Art. 42. El derecho de certifi
cado para toda clase de correspon
dencia será de 75 céntimos de pe
seta.

Art. 43. Los telegra mas de 1 
á 15 palabras entre estaciones de 
la misma provincia devengarán 
0'50 de peseta, y 0*05 mas por ca
da palabra que exceda de las 15.

Los de 1 á 15 palabras entre 
estaciones de distintas provincias 
una peseta, y 010 por cada pala
bra que exceda.

Los trasmitidos entre las esta
ciones de la Península, Islas Ba
leares y Canarias, devengarán 4 
pesetas si no excedieren de 15 pa
labras, y por cada una mas 30 
céntimos.

Los interinsulares de igual nú
mero de palabras, ó ,sea de 1 á 
15, pagarán 2 pesetas, y 15 cénti
mos por cada palabra de exceso.

Art. 44. Los telegramas entre 
dos estaciones de provincias dife
rentes que se dirijan á los perió
dicos de todas clases y agencias de 
noticias que tengan por exclusivo 
objeto su publicación satisfarán 
la mitad de la tasa establecida en 
el párrafo segundo del art. prece
dente.

Los de las islas Canarias satis
farán además la sobretasa corres
pondiente á la Compañía de ca
bles.

Art. 45. En todo telegrama, 
además del precio establecido por 
tarifa, se exigirán cinco céntimos 
por su conducción á domicilio, que 
se harán efectivos en un timbre 
móvil de igual valor, que se fijará 
en el original del telegrama é in
utilizará con su firma el expedidor.

Art. 46. La correspondencia 
postal y telegráfica internacional 
continuará rigiéndose por los Tra
tados ó Convenios vigentes, ó los 
que en lo sucesivo se celebren.

Art. 47. El papel para los pe
riódicos de Madrid se timbrará en 
la Fábrica Nacional del Timbre, y 
el de los de provincias en la Admi
nistración delmpuestos y Propie
dades, previo pago de la cantidad 
correspondiente, según tarifas.

Art. 48. Las Empresas perio
dísticas podrán ser autorizadas 
para timbrar en su domicilio con 
la debida intervención.

Art. 49. En todo lo que no se 
oponga á los artículos que prece
den, quedan vigentes las tarifas 
de Correos y Telégrafos, y podrán 
ser alteradas por disposiciones de 
igual carácter administrativo que 
las que las han establecido.

§ iv.
DOCUMENTOS REFERENTES AL RAMO DE 

GUERRA Y MARINA.

Art. 50. En todos losdocumen
tos de interés personal, ya se ex
pidan ó no á instancia de parte, 
relativos á los Oficiales Generales, 
Jefes y Oficiales de todos los Cuer
pos del Ejército y de la Armada, 
incluso la Guardia civil y Carabi
neros, se usará el timbre corres
pondiente á su clase, con arreglo 
á las prescripciones de la ley. Los 
documentos de la misma índole 
que se refieran á individuos ó cla
ses de tropa, mientras dure el 
tiempo del servicio obligatorio, 
quedan exceptuados del uso del 
timbre, á menos que se expidan á 
instancia de un tercero á quien 
interese.

Art. 51. En los contratos de 
todas clases, aun cuando por no 
exigir la intervención de Notario 
se autoricen por funcionarios mi
litares, se usará el timbre corres
pondiente á su cuantía con arreglo 
á la escala.

En todos los demás documentos, 
como títulos, despachos de em
pleos, dignidades y cargos, diplo
mas de cruces y encomiendas, tí
tulos de Ordenes militares, licen
cias para Ultramar y para contraer 
matrimonioypasaportes para elex- 
tranjero, se estará á lo que se de
termina por esta ley en los artícu
los que preceden y subsiguen de 
este mismo capítulo. Igualmente 
acontecerá con las licencias de 
caza y pesca, que tendrán que em
plearse para su concesión las espe
ciales que venda el Estado.

Art. 52. Se empleará el de una 
peseta, clase 12.a, en las cédulas 
de premios de constancia y en las 
proposiciones para subastas que 
presenten los licitadores, cuando 
estas tengan lugar ante la Autori
dad militar ó de los Jefes ú Oficia
les del Cuerpo administrativo del 
Ejército ó de la Armada.

Art. 53. Se empleará timbre de 
una peseta en toda solicitud ó 
instancia que suscriban los Ofi
ciales Generales, Jefes y Oficiales 
del Ejército y de la Armada y sus 
asimilados.

Art. 54. Se empleará papel de 
oficio del destinado á la venta 
pública:

1. ° En toda solicitud, instancia 
ó exposición que tengan que sus
cribir las clases é individuos de 
tropa del Ejército y de la Armada.

2. " En la primera y última ho

ja de los libros de actas, de caja, 
cuadernos de municiones y arma- 
mertus y todos los demás de ad
ministración y contabilidad que 
reglamentariamente deban ir fo
liados y requieran la certificación 
de apertura y cierre.

3. ° En las actas generales de 
movimiento de caudales.

4. ° En las cuentas generales de 
gastos y rentas públicas y en las 
certificaciones ó justificantes de 
las mismas, así como en los re
súmenes y relaciones generales de 
restos pendientes de pago y rein
tegros que han de remitirse al 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Las copias de dichos documen
tos se extenderán en papel común.

5. ° En el ejemplar que ha de 
remitirse al Tribunal de las cuen- 
las especiales de los servicios y es
tablecimientos de Artillería, Inge
nieros, Remonta, Cria caballar. Ad
ministración y Sanidad militar y 
sus justificantes.

Sus copias se harán en papel 
com u n.

6. ° En las actas de Juntas ó 
Comisiones, cuando no se extien
dan en libros destinados al efecto.

7. ° ’En los ajustes de haberes, 
sin perjuicio de lo que pueda cor
responder á los justificantes.

8. ° En las certificaciones de ce
ses de servicios prestados para op
tar á indemnizaciones, y en todas 
las que tengan por objeto compro
bar devengos y no sean á petición 
de parte.

9.°  En la primera y última 
hojas de las libretas de Habilita
dos, dependencias y establecimien
tos.

10. En los expedientes admi
nistrativos-gubernativos sobre fal
tas ó alcances, cuyo reintegro hará 
siempre el que sea declarado res
ponsable de los mismos.

(Continuará.)

GOBIERNO CIVIL.

Circular.

Según me comunica el limo. Sr. 
Director general Establecimientos 
penales, en la noche del 3 del ac
tual se ha fugado del Depósito 
municipal de Padul el procesado 
José Alcalde Coca, natural y veci
no de Orgiva, de 23 años de edad, 
casado, estatura 1 metro 650 mi
límetros, color moreno, barba po
ca, pelo, cejas y ojos negros, cara 
redonda, nariz regular, viste cha
queta negra, pantalón y chaleco 
claros, alparatas abiertas y som
brero color café.

En su virtud encargo á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad pro
cedan sin demora á la busca y 
captura de dicho sugeto, y caso 
de ser hallado le remitirán á dis
posición de este Gobierno con las 
seguridades debidas.

Burgos 7 de Octubre de 1892.
El Gobernador# 

Garlos Gréstar,



sección De fomentó.

Don Carlos Créstar y Penas, 
Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Telesforo Fernandez Castañeda, 
Gerente de la sociedad Vidriera 
Reinosana en el dia de hoy un es
crito para registrar una mina de 
carbón con el nombre de La Fe, 
en terreno realengo y particular, 
término de los pueblos de Cille— 
ruelo de Bezana y Virtus, Ayunta
mientos de los Valles de Hoz de 
Arreba y Valdebezana, sitio llama
do Cabañas de la Canal, lindante 
por Norte praderas de Prado las 
Matas y Peñas del Mijal, por Oeste 
carretera nacional de Madrid á 
Santander, por Sur Virtus, Cille- 
ruelo y camino vecinal de ambos 
pueblos, y por el • Este camino 
vecinal de Virtus á Prado las 
Matas, designando las 240 per
tenencias que solicita en la for
ma siguiente: se tendrá por pun
to de partida el mojon que mar
ca el kilómetro núm. 328 de la 
carretera expresada en el sitio lla
mado Prados de la Canal, y desde 
este punto de partida se medirán 
en dirección Este 25 metros y se 
colocará la primera estaca, desde 
esta al Sur se medirán 3000 me
tros y se colocará la segunda esta
ca, desde esta al Este se medirán 
800 metros y se colocará la tercera 
estaca, desde esta al Norte se me
dirán 3000 metros y se colocará la 
cuarta estaca, desde esta al Oeste 
se medirán 800 metros hasta la 
primera estaca, quedando así cer- 
cerrado el perímetro rectangular 
de 240 pertenencias.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro- 
rogable término de 60 dias, en la 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 4 de Octubre de 1892.
Garlos Gréstar.

En los expedientes de registro 
incoados á instancia de los intere
sados de las minas que á continua
ción se expresa, he dictado con 
esta fecha el acuerdo que sigue:

Presentadas instancias por aque
llos en las que manifiestan que 
por convenir á sus intereses hacen 
renuncia de cuantos derechos les 
corresponda en dichas minas: he 
acordado, con arreglo á lo dis
puesto en el párrafo 3.° del art 64 
de la vigente ley de minas, dejar

las fenecidas y sin ningún valor 
ni efecto, y el terreno de sus de
marcaciones franco y registrable, 
puesto que los interesados se ha
llan al corriente del pago del cá- 
non de superficie, según consta en 
las certificaciones expedidas por la

Administración de Contribuciones.
Lo que se anuncia por medio 

del presente para conocimiento del 
público.

Burgos 30 de Setiembre de 1892.
El Gobernador,

Garlos Gréstar.

Nombre de la mina.
Número 

de perte
nencias.

Término donde radica. Nombre del interesado.

Alvaro. 28 Brieva de Juarros. D. José F. Vitoria.
Rosa. 12 Villasur de Herreros. El mismo.
José Maria. 12 Valmala. El mismo.
Saturno. 40 Alarcia (Rábanos). El mismo.
Cecilia. 55 Idem. El mismo.
Venus. 207 Idem. El 'mismo.
Café. 150 Santa Cruz del Valle. D. José Maruri y Vitoria.

DELEGACION DE HACIENDA.

Dispuesto por la Dirección ge
neral del Tesoro público en órden 
circular de 5 del actual se abone á 
los contratistas de carreteras y de
más servicios del Estado el impor
te de los libramientos expedidos 
hasta 31 de Agosto último, pueden 
los interesados cuyos nombres se 
expresa á continuación pasar á 
recoger sus respectivos libramien
tos y verificar el cobro en esta De
legación desde el dia 7 del actual.

Burgos 6 de Octubre de 1892.= 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

Relación nominal de los interesados.
D. Raimundo Valet.

Ignacio de Elola.
Pedro Tranque.
José Domingo Inchausti.
Ciriaco Zuloaga.
Miguel Moreno.
Aniceto Arnaiz.
Ciriaco Renuncio.
Simón Errasti.
Ricardo Olalla.

PROVIDENCIAS JUDIALES.
Vi llar cay o.

D. Antolin Mosquera Montes, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza á D. Jacinto Va- 
dillo Martínez, mayor de edad, sol
tero, Abogado, vecino que ha sido 
de Medina de Pomar, y hoy de ig
norado paradero, á fin de que en 
el dia 19 de Diciembre próximo y 
hora de las once de la mañana con
curra en concepto de jurado á las 
sesiones del juicio oral y público 
que en dicho dia y hora han de ce
lebrarse ante la Sala de lo crimi
nal de la Audieucia de Burgos en 
causa sobre robo contra Blas Fer
nandez Sainz y Julián Sainz Varo
na, vecinos de Pedresa de Valde- 
porres, prevenido que de no com
parecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Villarcayo á 21 de Se
tiembre de 1892 —Antolin Mos
quera.=Por su mandado, Mauri
cio L. Miegimolle.

D. Antolin Mosquera Montes, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente edicto se cita y 

llama á Wenceslao Perez Acebo 
(a) el Chato, el cual estuvo traba
jando en la Estación de la via 
ferrea de la villa de Espinosa de 
los Monteros, y cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que en el 
término de quinto dia comparezca 
ante este Juzgado á prestar una 
declaración en la causa que en 
el mismo se instruye contra Ma
nuel Arroyo Rius y Francisco 
Chaves Sainz, por el delito de ho
micidio.

Dado en Villarcayo á 3 de Octu 
bre de 1892.=Antolin Mosquera. 
=Por su mandado, Manuel Ra- 
sines.

D. Antolin Mosquera Montes, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que en el dia 18 de 

Octubre próximo y hora de las 
diez de su mañana tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzga
do la venta en pública y segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 
100, de las fincas embargadas á 
Justo Castro Salazar en el expe
diente de costas sobre hurto de 
huevos y bacalao, que son á saber.

Una heredad en Cadiñanos, de 
6 áreas 9 centiáreas, valuada en 
5‘25 pesetas.

Otra á Llanillos, de 32 áreas 16 
centiáreas, en 7‘50.

Otra á Gurupeja, de 21 áreas 
44 centiáreas, en 5'25.

Otra á Vallocin, de 5 áreas 36 
centiáreas, en 75 céntimos.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de sus correspondientes 
cédulas personales y del 10 por 
100 del valor de los bienes, no 
admitiéndose postura que no cu
bra las dos terceras partes de la 
tasación. No existen títulos de 
propiedad, por lo que su adquisi
ción, otorgamiento de escritura é 
inscripción en el Registro de la 
propiedad será de cuenta del 
rematante.

Dado en Villarcayo á 29 de Se

tiembre de 1892. — Antolin Mos
quera. =Por su mandado, Mauri
cio L. Miegimolle.

AMUMCIOS PARTICULARES.

A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia 

de Polo, Lain Calvo, 61, y San Lo
renzo, 48, Burgos, se hallan de 
venta los nuevos impresos para las 
certificaciones del impuesto 
del 1 por 1OO sobre pagos 
municipales y para los pre
supuestos.

En la misma Imprenta se encon
trará toda clase de impresos para 
los Ayuntamientos y Juzgados mu
nicipales.

Oculista.
D. José Fernandez Camariñas, 

Médico del Cuerpo de Sanidad mi
litar, dedicado á esta especialidad 
en todas sus operaciones, ex-Ayu- 
dante del malogrado Maestro y 
célebre oculista de Madrid Dr. 
Delgado Jugo, ofrece su consulta 
á los enfermos de la vista en Bur
gos, calle de la Concepción, nú
mero 26, (casas de Barrera, en 
frente). 1

Nuevas remesas de camas de 
hierro, colchones de muelles, pre
cios de fábrica. Mobiliarios com
pletos, máquinas para coser.—José 
Miguel Olivan, Pasage de la Flora, 
Burgos. 13—15

Tabla machihembrada.
En el almacén de maderas de 

Santiago Diez y Díaz, Fernan-Gon- 
zalez, núm. 7, se vende varias cla
ses de tablas ya preparadas para 
entarimados. Sus precios arregla
dos á la cantidad de metros cua
drados que se necesite. 4—8

A los zapateros y labradores.
Comercio de curtidos de Abelar

do Alonso, Burgos.—En este nue
vo establecimiento se encontrará 
un completo surtido de los me
jores y acreditados géneros del 
pais y del extranjero, á precios su
mamente reducidos.

Para labradores cuenta con muy 
buena existencia en badanas y za
hones de todos tamaños.—Cid, 6, 
contiguoá laRelojería deCarranza.

5

El dia l.° del corriente se extra
vió del pueblo de Torrecitores, 
partido de Lerma, un macho de 
pelo moreno, alzada 6 cuartas y 
media, la frente ancha, bastante 
picón, y herrado de pies y manos. 
El que sepa su paradero se servirá 
dar conocimiento á la Alcaldía del 
referido pueblo. 1—3

Imprenta be la Diputación provincial.


